
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2022-00492 

 

Previo resolver sobre la notificación del demandado, se requiere a la Defensora de 

Familia para que aporte la documentación completa de la notificación conforme 
se dispone en el artículo 291 del C.G.P., pues se echa de menos la certificación de 
la empresa de correos respecto a si fue efectiva la notificación. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que se optó por la notificación personal prevista en 

el C.G.P., deberá entonces aportarse la notificación completa conforme a los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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